
Señor   
Juez Segundo  Civil del Circuito  
Tunja                                                            
 
                                            Ref:  Reorganización de pasivos No. 2018- 183  
                                            Solicitante : Jairo Cárdenas  Gil    
                                                          
                           

En mi condición de apoderada del Banco Agrario de Colombia S.A., acreedor dentro 

del presente proceso, atendiendo al traslado del informe del  liquidador  que  se  

ordenó en auto de fecha 18  de  marzo de  2021  y  virtud al  traslado surtido con 

oficio y anexos enviado al correo electrónico el 6 de  abril del presente año, por el 

término de cinco días, me permito manifestar lo siguiente y presentar objeción como 

se indica a continuación.  

 

En cuanto al informe del señor liquidador  no hay lugar a pronunciamiento. 

 

No obstante lo anterior y en virtud de los documentos adjuntos y razón del  traslado  

y  la  norma  citada, me  permito manifestar que en nuestro criterio   el señor 

liquidador ha omitido actualizar los créditos reconocidos y  graduados, conforme lo 

ordena el art. 53 de la ley 1116.          

 

Ahora.  En lo que tiene que ver con en inventario y avalúos, de manera respetuosa 

nos permitimos manifestar al Despacho, que OBJETAMOS EL    INVETARIOS Y 

AVALUO, presentados por el señor liquidador, por las  siguientes  razones: 

 

En cuanto al INVENTARIO, la objeción se fundamenta  en  el  hecho  de  que  en 

los activos se incluyó tres inmuebles:, “El Arrayán” con matrícula 070-13251, “La 

Primavera” con matrícula  070-110277 y “Mi Ranchito” con matrícula 070-192209, 

los cuales son de propiedad de los señores Jairo Cárdenas Gil y Luz Marina 

Rodríguez Pulido y este proceso de  reorganización solo hace parte el señor Jairo 

Cárdenas Gil, razón por la  cual, razón por  la  cual  sólo se puede incluir en el 

inventario los bienes del señor  Cárdenas  Gil. 

 

En cuanto a los AVALUOS, la objeción está dirigida al valor que se le ha dado a los 

inmueble, el la medida en que si bien es cierto el señor perito  refiere que realiza un 

avalúo comercial, el mismo como corresponde con el  valor real de dichos inmuebles 

a fecha 10 de febrero de 2021, fecha en que se realizó la visita a los bienes objeto 

del inventario ubicados en la vereda de  Salamanca del municipio de Samacá. 

  

1. “El Arrayán” con matrícula 070-13251. Avaluado en $ 62.112.000. 

 

Es preciso indicar que este inmueble fue objeto de avalúo por parte del Banco 

Agrario, avalúo que hace parte del proceso ejecutivo con acción mixta tramitado en 

el Juzgado 4º Civil del Circuito de Tunja, radicado con el número 2015- 233, 

promovido por el Banco Agrario en contra de Jairo  Cárdenas Gil y Luz Marina 

Rodríguez Pulido, donde se precisó que el   inmueble  “El Arrayán”, para el día 12 



de agosto de 2018, esto  es, dos  años y medio antes del actual avalúo, tenía un 

valor comercial de $105.079.000, lo cual no puede ser de recibo el  nuevo avalúo, 

pues bajo ningún supuesto, con la descripción de los 2 avalúos, puede concluirse 

que luego del tiempo transcurrido, a este bien se le de un valor comercial 

disminuido en $ 42.967.000,oo, que constituye la diferencia entre el avalúo  

presentado  al  proceso ejecutivo y el avalúo objetado.   Fácilmente se advierte según 

los documentos, que el inmueble se localiza en un municipio de mucha valorización, 

adicionalmente, según la diligencia de secuestro practicada dentro del proceso 

referido, tiene 2 reservorios, una  construcción en  adobe, servicios de energía y 

acueducto veredal, aunque se  localiza en la zona rural, se encuentra bien ubicado 

y con transporte público intermunicipal con óptimo acceso, son terrenos 

productivos, aptas para la producción agrícola y ganadera.    Como si lo anterior no 

fuera suficiente, en el avalúo que presenta el señor liquidador, no informa ningún 

aspecto que justifique la pérdida de valor del inmueble  “El Arrayan.” 

 

2. “Mi Ranchito” Avaluado en $ 65.210.400      

 

Es preciso indicar que este inmueble fue objeto de avalúo por parte del Banco 

Agrario, avalúo que hace parte del proceso ejecutivo con acción mixta tramitado en 

el Juzgado 4º Civil del Circuito de Tunja, radicado con el número 2015- 233, 

promovido por el Banco Agrario en contra de Jairo  Cárdenas Gil y Luz Marina 

Rodríguez Pulido, donde se precisó que el   inmueble  “Mi Ranchito”, para el día 12 

de agosto de 2018, esto es, dos  años y medio antes del actual avalúo, se avalúo 

comercialmente en $  84.520.000, lo cual no puede  ser de recibo que dos años y 

medio después el inmueble valga $19.309.600 menos, habida cuenta, que el bien 

se encuentra en un municipio con mucha valorización.   Según la diligencia de 

secuestro practicada  dentro del proceso ejecutivo referido, llevada a cabo el 10 de 

julio de 2018, el bien se encuentra cercado, cuenta con buenas vías de acceso, a 6 

kilómetros del casco urbano, según el  avalúo aportado  por el  Banco  Agrario  al 

proceso  ejecutivo, cuenta con servicios de agua y luz,  tiene una construcción en 

ladrillo y bloque y teja de asbesto y plástica destinada a vivienda.   Ahora en el 

avalúo reciente, no indica factor alguno de  desvalorización, que  justifique  que 2 

años y medio después  el  inmueble  comercialmente vale $ 19.309.600 menos y 

por el contrario  afirma que en la actualidad el predio cuenta con los servicios 

públicos de energía, en cuanto a la disponibilidad de agua de acueducto veredal y 

agua suficiente de la quebrada que mantiene un buen caudal.        

 

3. Inmueble “La Primavera” avaluado  en $50.105.800 

 

Es preciso indicar que este inmueble fue objeto de avalúo por parte del Banco 

Agrario,  el cual hace parte del proceso ejecutivo con acción mixta tramitado en el 

Juzgado 4º Civil del Circuito de Tunja, radicado con el número 2015- 233, 

promovido por el Banco Agrario en contra de Jairo Cárdenas Gil y Luz Marina 

Rodríguez Pulido, donde se precisó que el inmueble “La Primanera”, para el día 12 



de agosto de 2018, esto  es, dos años y medio antes del actual avalúo, tenía un valor 

comercial de $61.644.000.   Este inmueble hoy no  puede  tener un valor comercial 

interior, habida cuenta, que el inmueble  se localiza en un municipio de mucha 

valorización, el cual según la diligencia de secuestro practicada dentro del proceso 

referido, cuenta con dos  construcciones, con servicios de luz y acueducto veredal, 

en un o de los  costados se encuentra bordeado por árboles de eucalipto, con postes 

de  madera clavados que delimitan el inmueble.   Al igual que los inmuebles ya 

referidos se encuentra bien ubicado, a una distancia de 6.5 kilómetros del  casco 

urbano, según el experticio del Banco.   Sumado a la  anterior,  en  los  fundamentos  

del  avalúo que se  objeta, se  indica que el  predio de  mayor  extensión  presenta  

frente sobre  la vía que conduce al casco urbano  de  la vereda Salamanca y la vía 

que conduce al municipio de Samacá,   adicionalmente, como fundamento del 

avalúo se  advierte,  que  la  franja  no  presenta afectaciones, que cuenta con una 

quebrada que atraviesa el  predio, llamada  “Porquería”.     

 

Finamente  y como una razón adicional de  esta objeción, llama  la  atención de que 

en el avalúo de los inmuebles del  Banco Agrario, en el capítulo de perspectivas de 

valorización, se señala que los inmuebles hay sufrido  valorización por factores 

extrínsecos como la demanda de tierra para la explotación agropecuaria, que la 

demanda de tierra en este sector supera la  oferta.  A su  vez, dos  años  y medio 

después, en el avalúo que es objeto de  objeción se informa, en  cuanto  al  predio  

“El  Arrayan”  se  dice  que  no  presenta afectaciones, que el predio “La Primavera” 

no presenta  afectaciones  y cuenta  con una quebrada que atraviesa el predio y del 

predio “Mi Ranchito”,  refiere   que  la  franja  no presenta  afectaciones y  en  el  

avalúo   de  cada  uno  de  los tres  inmuebles se señala en  el avalúo,  en  el  capítulo  

de   valoración   el  sector:  “ Las  perspectivas  de  valorización son  referentes a las  

actividades  pecuarias   y mineras de la región, con buenos  paisajes”,  razones  

valederas  para  considerar  que los valores dados a cada uno  de  los  inmuebles 

no  reflejan  el  valor comercial  de  estos  bienes.        

 

Por las anteriores razones considero que la objeción presentada está  llamada a 

prosperar.  

PRUEBAS 

 

Para probar la objeción formulada, solicito, en  su  momento, se decrete y tenga 

como  pruebas  las siguientes :  

1. Certificación de  la RAA, mediante la cual  se acredita que el señor RAUL 

CASTELLANOS LOZANO, se encuentra inscrito en el Registro abierto de 

avaluadores de inmuebles urbanos e inmuebles rurales, como lo exige la ley. 

También se aporta copia del carnet del avaluador; se anexa igualmente escrito del 

señor  avaluador, cumpliendo las exigencias del art. 226 del C. G.P. y finalmente se  

acompaña, documento suscrito también por el señor perito,  mediante el cual 

acredita  las  habidides  y destreza en  su oficio.     

 



2. Los avalúos  los 3  inmuebles sobre los cuales recae  el  avalúo, el cual  cumple  

con las exigencias previstas en la ley, elaborados, según visita  realizada  a  los  

bienes  el  12  de  agosto  de  2018.     

 

3.Se  decrete  la práctica del avalúo comercial a los derechos que tiene el  señor 

Jairo Cárdenas Gil en los inmuebles “El Arrayán”, “Mi ranchito”  y  “La Primavera”, 

para cuyo fin solicitamos se nombre un perito de la lista de  auxiliares  de  la  

Justicia.    

 

 

Atentamente, 

 

 
OLGA AMPARO BERNAL ARIZA 

                                      C.C. 40.020.417 de Tunja 
T.P. 112.560 del C.S.J. 

 

 

 



















































































Tunja, 8 de abril de 2021 

RECIBO DE PAGO DE HONORARIos cOMO CURADORA AD LITEM PROCESO 2019 
160 

NAYIBET ISABEL ACOSTA ROA, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No. 1049612488 de Tunja y Tarjeta Profesional No. 211201 del Consejo Superior de la 
Judicatura. recibo por Concepto de Pago de Hionorarios por parte de la Señora OLGA INESs 
AYURE SORACA, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 40.019.706 
de Tunja, por valor de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000), como Curadora Ad 

Litem de los seiores: JOSE ALEJANDRO ESCOBAR, DORA ELVINIA GÓMEZ GÓMEZ 
LUZ ÁNGELA ESPITIA SIMIJACA, DARY CONSUELO SIMIJACA SIMIJACA, DORIZANA 
SIMIJACA ROBLES, ADA RUTH ACOSTA VELASQUEZ, JOSÉ MARIO VIJA, ANA 
FRANCISCA VIJA, MIGUEL ANGEL MEDINA URIBE, WILSON APANDE NEIRA, MARA 
ILVA NEIRA PULIDO, MARIA AURORA VIJA, MARTIZA RINCÓN TOVAR, LUZ ELENA 
CRUZ AGUILAR, PASI.O SEX70 RINCÓN PULIDO GLORIA VIVIANA AVENDAÑO 
AVENDANO, TOS AS IBANEZ SOLER, HUGO ALBERTO APONTE NEIRA, CARIOos 
JJLIO PINTO TAFAS, MARÍA EUNICER QUROZ VALENCIA, LUIS EDUARDO SOLER 
ROJAS, ALBA LUCIA TORRES TORRES, CARLOS YUBAN GARCIA BOSIGA, CARLOS 
ANDRES VILLAMIZAR VILLAMIZAR, MARIA FLOR SANABRIA CASTANEDA, MARIA 
VITALBINA ESCOBAR MORENO, MARÍA ESTELA EScOBAR MORENO, MARÍA DEL 
PILAR ESCOBAR MORENO, JORGE ENRIQUE CHISICA, MARÍA ILDA TOVAR, SIERVO 
MARTÍNEZ QUIROGA, CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ PUIN, MARÍA ADELÍNA 

FONSECA, MARÍA VITABLINA ESCOBAR ORENO, EDISON ARLEY 1BAÑEz 
MERCHANy DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, en donde fui designada por el 

Juzgado Segundo Civil de Circuito de Tunja, mediante auto de fecha 25 de Febrero de 

2021. 

Quien Recibe. 

NAVIBEY 1SABE ASTA ROA 
C.C No. 1049+23E de Tunja 
T.P. No. 21120 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Quien Paga 

2 
OLEAINES AVÚRE sORACA 
C.C Mo40-045706-de Tunja 
























